Acta de la Asamblea de Vocales de la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la Zona de Ultzama de fecha 22/05/2019.


MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS

SOCIALES DE ULTZAMA, ODIETA, ATEZ, BASABURUA, ANUE, Y LANTZ.
Acta de la reunión de la Asamblea de Vocales de la Mancomunidad de fecha de veintidós de MAYO de 2019.

En la Sala de Reuniones de la sede de la Mancomunidad de SS.SS. de la Zona de Ultzama, a 22 de MAYO de 2019, siendo las 17:30 horas del día indicado, se reúne la Asamblea de Vocales de la Mancomunidad, con la asistencia de los Srs/as vocales que a continuación se indican, para celebrar Sesión Extraordinaria que ha sido debidamente convocada al efecto.

Preside la Sra. Presidenta de la Mancomunidad, Dª. Mª. Aránzazu Martínez Urionabarrenechea, asistiendo a la misma los/as vocales que a continuación se mencionan.
Asistentes:

Presidenta:
Dª. Mª. Aránzazu Martínez Urionabarrenechea ( EH Bildu Ultzama ).

Vocales:

Dª. Purificación Etxeberría Iztueta ( EH Bildu Ultzama ).



Dª. Mª. Mar Ansorena Sala ( Basaburua ).
Dª. Mª. Aránzazu Aznar Goñi ( Odieta ).

D. Luis Mariñelarena Saralegui ( Lantz ).

No asisten:
Dª. Lourdes Aranguren Barbería ( EH Bildu Ultzama ).
D. Pedro Román Erviti Garaicoechea ( Agrupación Ultzama ).
Dª. Esther Lakasta Pérez Ilzarbe ( Basaburua ).

Dª. Maider Otxandorena Cilleros ( Anué ).
D. Ezequiel Martín Muxika ( Atez ).

Secretario:
D. Alfonso Araujo Guardamino

A la vista de que está presente en la reunión la Animadora Sociocultural de la Mancomunidad se acuerda cambiar el orden de los puntos del Orden del Día de manera que se traten primeramente el punto 4, en el que es precisa su intervención, para que así pueda no teniendo que esperar a que se traten los puntos anteriores.

Punto único:
Reconocimiento de la condición de trabajadoras “indefinidas no fijas” de la Mancomunidad en lo que respecta a las personas siguientes: Miren Huarte Jaca, María Francisca Barriola Saralegui, María Ángeles Zozaya Mariezcurrena y María Virginia Iragui Ollo.

Primeramente la Presidenta, Sra. Martínez Urionabarrenechea explica a los/as vocales asistentes alguna cuestión sobre el Expediente y sobre la situación de estas trabajadoras, las cuales, debido al tiempo que llevan contratadas, reúnen las condiciones legales para ser consideradas indefinidas no fijas.
A tal efecto, se ha pedido un Informe Jurídico a la Asesoría Laboral Ruiz Piquer -con la cual la Mancomunidad lleva trabajando muchos años- , el cual consta en el Expediente y se pronuncia de modo favorable a este reconocimiento a favor de estas cuatro trabajadoras.

Por parte del Secretario se comenta que cuenta con un Informe Jurídico del Ayuntamiento de Murcia sobre esta cuestión en el que, finalmente, se pronuncia a favor de estos reconocimientos, si bien en el mismo se deja constancia también que la cuestión no es del todo pacífica ya que hay opiniones jurídicas que dicen que las administraciones públicas no pueden reconocer esta cuestión “de oficio” aun cuando se den las circunstancias legales para que los trabajadores/as alcancen esta condición de indefinidos no fijos.

Visto lo anterior y comentado el tema entre todos/as los/as vocales asistentes finalmente se acuerda, por asentimiento de todos/as los/as vocales presentes, ( es decir, con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación ), el ACUERDO, siguiente:
“Asunto:
Reconocimiento de la condición de trabajadoras “indefinidas no fijas” de la Mancomunidad en lo que respecta a las personas siguientes: Miren Huarte Jaca, María Francisca Barriola Saralegui, María Ángeles Zozaya Mariezcurrena y María Virginia Iragui Ollo.”
Seguidamente la Presidenta comenta al resto de vocales asistentes varios temas de interés, como son:


La finalización del contrato con la trabajadora familiar Dª. Carmen Erice en diciembre 2019 y cómo se va gestionar la jornada de trabajo que hasta entonces venía realizando. Se acuerda al efecto que será sustituida por las tres trabajadoras familiares que están actualmente contratadas al 50% de jornada ( a las que se refiere el presente acuerdo y han sido reconocidas como “indefinidas no fijas” ), aumentando su jornada un 33,33% más cada una de ellas.

La situación de la Técnica de Igualdad y las dificultades para encontrar una persona para desempeñar el puesto, a pesar de que la Mancomunidad ha realizado varias actuaciones ya ( convocatorias mediante el SNS, etc,…).


La manera de gestionar las ayudas económicas que se van a recibir desde el Gobierno Central para actuaciones en materia de lucha contra la violencia de género, habiendo pensado en contratar los servicios de una empresa profesional en esa materia para que realice las mismas.


Sustitución de la trabajadora social durante el verano.

Y no habiendo más asuntos que tratar la Sra. Presidenta de la Mancomunidad levanta la presente Sesión, siendo las 18:15 horas y para constancia de lo tratado extiendo la presente Acta, que firman los/as asistentes, de todo lo cual yo, el Secretario, doy fe.
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